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No.- 098

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO

EDICTO
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Lenin H ~m ánd ez Cruz, calle sin no mbre H . Ayuntamiento Cons t ituciona l de Centla , Tabasco, 

A 
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No.- 099

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO

EDICTOS
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No.- 101

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO, MÉXICO

EDICTOS
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No.- 102

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO

EDICTO
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Al Este. (10.1 O) diez metros, diez centímetros, con calle Ernesto Aguirre 
Colorado, Cardeñas, Tabasco. . 

Al Oeste. (15.00) quince metros, con CIRO SERGIO F~BIAN ROD~IGUEZ, 
con domicilio en la calle Moctezuma numero 703 altos, de la colonia Centro, Cardenas, 
Tabasco. 

Tercero. Con fundamento en los artículos 877, 889, 890, 900 901 , 902, 903, 
906, 907, 924, 936, 938, 939, 940, 941 , 942, 1318 y relativos del Código Civil vigente en 
el Estado en relación con los numerales 16, 24 fracción 11 , 28 fracción VIII , 710, 711 , 712 
y 755 y r~lativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admite la solic!tud en 
la vía y forma propuesta; en consecuencia , fórmese expediente, regístrese en el libro de 
gobierno con el número que le corresponda, dése a~iso de s~ inicio al T~i~una.I Su~e~1or 
de Justicia del Estado, y la intervención correspondiente al Fiscal del Ministerio Publico 
adscrito a este Juzgado así como al Reg istrador Público de la Propiedad y del Comercio 
de esta Ciudad. 

Cuarto. Gírese oficio al presidente Municipal de esta ciudad de Cárdenas, 
Tabasco, acompañándole copia de la solicitud y de sus anexos, para que dentro del plazo 
de diez días siguientes a la fecha en que reciba el oficio respectivo , informe a este 
Juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias forman parte del fundo legal del 
H. Ayuntamiento Constitucional. 

Quinto. Publíquese este proveído en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro periódico de los de mayor circulación Estatal, por tres veces de tres en tres 
días consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos más 
concurridos de esta Ciudad de Cárdenas, Tabasco, como lo es Mercado Público, 
Seguridad Pública, Catastro, Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 
Finanzas, Central Camionera, oficial 01 del Registro Civil , Transito Municipal, H. 
Ayuntamiento Constitucional, y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por 
conducto de la Actuaría Judicial ; haciéndose saber al público en general , que si alguna 
persona tiene interés en este juicio, o quien se crea con mejor derecho comparezca ante 
este Juzgado a deducir sus derechos legales. 

De igual forma, gírense atento oficios a los Jueces Civiles y Juzgado Tercero 
de Control y Tribunal de Enjuiciamiento, de este Distrito Judicial , para que fijen los avisos 
correspondientes en un lugar visible de sus Juzgados a su digno cargo. 

Ello para dar amplia publicidad al presente procedimiento, respecto del predio 
que se describe en el punto segundo del presente proveído, y una vez hechas las 
publicaciones, recíbase la información testimonial de los ciudadanos JAIME 
SÁNCHEZ MONTAÑO, ISABEL ROSALIA MENDOZAA MENDOZA y VERÓNICA 
PÉREZ SÁNCHEZ, con citación del Representante Social adscrito a este Juzgado, del 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad y de los colindantes 
del predio en cuestión. 

Sexto. Notifíquese a los colindantes. 
Al Norte, (46.00) cuarenta y seis metros con propiedad privada, del señor 

ROBERTO BRITO HERNANDEZ, con domicilio en la calle Ernesto Agu irre numero 428, 
de la colonia Pueblo Nuevo, Cárdenas, Tabasco. 

Al Sur. (25.00) veinticinco metros con propiedad de JAIME SÁNCHEZ 
MONTAÑO, con domicilio en Abasolo número 126, de la colonia Centro, Cárdenas, 
Tabasco. 

MARÍA GUADALUPE EVENES SÁNCHEZ, con domicilio en la calle Allende 
121-A de la colonia Centro, Cárdenas, Tabasco, 

DIANA KRISTEL SÁNCHEZ PÉREZ, con domicilio en la calle Moctezuma 
numero 703, altos de la colonia Centro, de esta ciudad de Cárdenas, Tabasco. 

GLADYS AMADA SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ, con domicilio en la calle Allende 
numero 127, colonia Centro, de esta ciudad de Cárdenas, Tabasco. 

VERÓNICA PÉREZ SÁNCHEZ, con domicilio en la calle Cuauhtémoc numero 
830, de la colonia Centro, de esta ciudad de Cárdenas, Tabasco. 

CIRO SERGIO FABIAN RODRÍGUEZ, con domicilio en la calle Moctezuma 
numero 703 altos, de la colonia Centro, Cárdenas, Tabasco. 

Al Este. (10.1 O) diez metros, diez centímetros, con calle Ernesto Aguirre 
Colorado, Cardeñas, Tabasco. 

Al Oeste. (15.00) quince metros, con CIRO SERGIO FABIAN RODRÍGUEZ 
con domicilio en la calle Moctezuma numero 703 altos, de la colonia Centro, Cárdenas: 
Tabasco. Al Norte, (46.00) cuarenta y seis metros con propiedad privada, del señor 
ROBERTO BRITO HERNANDEZ, con domicilio en la calle Ernesto Aguirre numero 428, 
de la colonia Pueblo Nuevo, Cárdenas, Tabasco. 

Al Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco, respecto de la 
colindancia al Este. (10.1 O) diez metros, diez. centímetros, con calle Ernesto Aguirre 
Colorado, Cardeñas, Tabasco. , del predio móti.vo de estas diligencias, con domicilio 
conocido en esta ciudad de Cárdenas, Tabasco. · · ·' · · 
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No.- 103

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
 DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO

EDICTOS
PARA NOTIFICAR AL INCIDENADO
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No.- 104

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
EDICTO

y/o p 



26 DE OCTUBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 19 

~ , 

-
1/ . ,,/1 

.....:: ,;. ·· 

--===--.,,:;:.-·" 



26 DE OCTUBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 20 

No.- 105

JUICIO EN LA VIA ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTOS
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No.- 125

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL
 DE NACAJUCA, TABASCO

EDICTOS
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públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el 
criterio sostenido por éste órgano jurisdiccional. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS{ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA CARMITA SANCHEZ MADRIGAL, JUEZA 
PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL Df=CIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE 
NACAJUCA, TABASCO, Ml=XICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA LAURA 
RAQUEL CASTILLO GOMEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 
EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES 
EN TRES DÍAS, QUE DEBERÁ COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A 
HACERLOS VALER O MANIFESTAR LO QUE A LA DEFENSA DE SUS 
INTERESES CONVENGA, DENTRO DEL TÉRMINO DE CUARENTA DÍAS 
HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE 
HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, 
EXPIDO EL PRESENTE AVISO, EL DÍA (24) VEINTICUATRO DÍAS DEL 
MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN LA 
CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO. 

ATENTAMENTE. 
LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
DOS DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL 

~-,- ~NA~A~CO. 

' \ -~~ 
¡ 

11..IANA TORRES CHAN. 

J.1.0.R.* ~DO __ ,. 



26 DE OCTUBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 28 

No.- 126

JUICIO USUCAPIÓN
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL SÉPTIMO DISTRTIO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO

EDICTOS

GERMÁN ACOSTA PEÑA:
En el expediente civil número 00372/2023, relativo al 

Usucapión, promovido por Julio César Olarte Ramos, en contra de 
Germán Acosta Peña, José Luis Esponda Custodio, Marisol Ramos 
Zamudio con fecha veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro, se 
dictó un auto de inicio que copiado a la letra dice: 

✓---:::-~~-., .,.. ,/ ¡1¡ ·, ~ . 
/;..:•:-_·\:.-~ ... ~- L'/C '~ , / ~~>~ ;:,:,c'-~~_:', '.':.1,:j:·,-'.'1(' 

" ... JUZGADO PRIM~;i~/-~ft, ~1'\ IMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO 

DISTRITO JUDICIAL óa;.i,i;~~){ib;cttUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO. 
; \~ .... ,!":- : ::·~"-.- .,:"-:-~ •~e.:. ·' ~ CJ 

A VEINTINUEVE DE1tf,itftij:J§j!!~;~IL VEINTICUATRO. 
~- '• ~ () "~ .. .-_:..- • ~.-,,. C- lt 

VISTOS. La -t~fh.ticf~r-e1~ial, se acuerda: 
~ ~ ·' 

PRIMERO. Set:1ene por presente el licenciado Julio Cesar Olarte 

Ramos, con su escrito de cuenta, dentro del t~rmino concedido haciendo 

manifestaciones respecto a la vista que se le dio en el auto del trece de mayo 

del presente año, e insiste que desconoce la ubicación de otro domicilio 

particular, así como la clave única 'de Registro de Población y numero de 

Seguridad Social del demandado German Acosta Peña, solicitando que 

dicho demandado sea emplazado por Edictos; manifestaciones que se le 

tienen por hechas para los efectos legales que correspondan. 

En consecuencia, y en virtud de que obran en autos diversos 

informes que presumen que el demandado es de domicilio ignorado, con 

fun damento en lo dispuesto en los numerales 131 fracción III, 132 fracción I, 

134, y 139 fracción II y última parte del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor en el Estado, emplácese al demandado German Acosta Peña, por 

medio de edictos que se publicarán por tres veces, de tres en tres días en 

el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en el estado, con 

inserción del auto de inicio de fecha cinco de junio de dos mil veintitres, 
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haciéndole saber que tiene un término de treinta días, contados a partir de la 

última publicación de los referidos edictos, para que comparezca ante éste 

Juzgado debidamente identificado, a reco·ger las copias del traslado de la 

demanda; vencido el plazo anteriormente citado, deberá producir su 

contestación a la demanda dentro del término de nueve días hábiles, 
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No.- 127

JUICIO EJECUTIVA CIVIL EN EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN PERSONAL DE PAGO

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
 DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO

EDICTO
PARA EMPLAZAR

Demandada ORGANIZACIÓN EDITORIAL ACUARIO, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
(Domicilio ignorado). 

En el expediente número 467/2023, relativo al juicio Ejecutiva Civil 
en ejercicio de la Acción personal de pago promovido por Carlos Alberto Pineda 
Calcáneo y Víctor Manuel Acosta, por propio derecho, en contra de Organización 
Editorial Acuario Sociedad Anónima de Capital Variable, en su carácter de obligada 
principal; con fecha doce de septiembre del dos mil veinticuatro, se 
dictó un acuerdo, que copiado a la letra establece: 

": __ Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, Centro. Tabasco, México; doce de septiembre de dos mil veinticuatro. 

Vistos. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. Por presente el licenciado CARLO ANDRADE RODRIGUEZ, abogado 

patrono de la parte actora, con el escrito de cuenta, como lo solicita, por las manifestaciones 
que realiza y no obstante los informes rendidos por las diversas instituciones requeridas para 
ello, no fue posible localizar el domicilio de la parte demandada ORGANIZACIÓN EDITORIAL 
ACUARIO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE como se constata de las 
constancias que obran en autos, se declara que la referida parte demandada es de domicilio 
ignorado. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 131 fracción 111 , y 139 fracción 11 , del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena emplazar a juicio a la demandada 
ORGANIZACIÓN EDITORIAL ACUARIO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
por medio de edictos, los que se publicarán por tres veces de tres en tres días, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta 
ciudad, en términos del auto de inicio de fecha doce de octubre de dos mil veintitrés y del 
presente proveído. 

Haciéndole saber a la citada demandada, que cuenta con el término de treinta 
días hábiles siguientes a la última publicación ordenada, para que se presente ante este 
Juzgado a recoger el traslado (demanda y anexos), y que tiene el término de nueve días 
hábiles siguientes de aquel a que venza el término concedido para recoger el trasladó, para 
que de contestación a la demanda, refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los hechos 
aducidos por la actora en la demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que 
ignore por no ser propios; prevenida que en caso contrario, se le tendrá por perdido el derecho 
para hacerlo, se presumirán admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar, y se le 
declarará rebelde, de conformidad con los artículos 228 y 229 del ordenamiento legal antes 
invocado. 
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Además, se les hace saber que cuando aduzca hechos incompatibles con los 
referidos por el actor, se tendrá como negativa de estos últimos, el silencio y las evasivas harán 
que se tengan por admitidos los hechos sobre los que no se suscitó controversia; las 
excepciones y defensas que tenga, cualquiera que sea su naturaleza, deberá hacerlas valer en 
la contestación y nunca después, a menos de que fueran supervenientes, exponiendo en forma 
clara y sucinta los hechos en que se funden. 

Asimismo, requiérasele para que en el mismo plazo señale domicilio y persona en 
esta Ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertida que en caso contrario, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de listas 
fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
136 y 229 del Código antes invocado. 

Segundo. Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días" debe interpretarse 
en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para 
que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente.1 

Ahora, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse 
necesariamente en día inhábil, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del estado 
únicamente publica los días miércoles y sábado de cada semana, y con fundamento en el 
artículo 115 del Código de Procedimientos Civil en vigor para el estado de Tabasco, se habilita 
los días y horas inhábiles para que de ser necesario se practique alguna de las publicaciones 
en días no hábiles. 

Notifíquese por edictos a la parte demandada ORGANIZACIÓN EDITORIAL 
ACUARIO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por lista a la actora y Cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, Maestra en Derecho ALMA ROSA PEÑA 
MURILLO, ante el Secretario Judicial de Acuerdos, licenciado ABRAHAM MONDRAGÓN 
JIMÉNEZ, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe .. . " 

Inserción del auto de inicio de fecha doce de octubre del dos mil 
veintitrés. 

Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del estado, Centro, 
Tabasco, México, doce de octubre del dos mil veintitrés. 

Vistos. La cuenta secretaria! que antecede, se provee: 
Primero. Se tiene por recibido el oficio de cuenta y anexos consistentes en copia 

certificada de resolución de fecha doce de agosto del dos mil veintitrés y cuadernillo original de 
desechamiento número 0912023, signado por las licenciadas Martha Patricia Cruz Olan y 
Alicia León Guzmán, Magistrada Presidenta y Secretaria de Acuerdos de la Primera Sala Civil 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, a través del cual remiten copia certificada de la 

1 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 
122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Conforme a dicho precepto legal, 

tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la notificación por edictos, los cuales 

deben publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el Boletín Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora 

bien, la expresión "de tres en tres dfas" debe interpretarse en el 0sentido de que entre cada una de las publicaciones deben 

mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. Ello es así, porque dicha 

expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los días que han de mediar entre ellas. 

Sin embargo, ese dato puede determinars.e a partir del mandato consistente en que la publicación deberá realizarse "de 

tres en tres días", ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la publicación se realizaría al cuarto día, en 

contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese sido que entre las 

publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría determinado expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que sí menciona los días hábiles que deben transcurrir entre 

las publicaciones. Novena Época; Registro: 169846; Instancia: Primera Sala; Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; XXVII, Abril de 2008; Materia(s): Civil; Tesis: la./J. 19/2008. Página: 220. 
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resolución de fecha doce de agosto del dos mil veintitrés, dictada en el recurso de queja 
XX.111/2023-I , misma que fue notificada a la parte quejosa el diecinueve de septiembre del dos 
mil veintitrés, mismas que en el punto segundo resolutivo, declara fundado y el recurso de queja 
interpuesto por Moisés Pérez Zapata; abogado patrono de la parte actora, en contra del punto 
primero del auto de trece de abril de dos mil veintitrés, emitida por esta autoridad. 

En consecuencia, en cumplimiento a lo determinado en dicha resolución y del 
documento de la acción consiste en la escritura pública número 7,615 pasada ante la fe del 
notario público número treinta y dos de esta ciudad, que contiene el convenio modificatorio, con 
efectos de actualización de las cantidades respecto de las cuales debe caer la garantía 
hipotecaria constituida por mandato judicial, que formaliza el señor Miguel Ángel Cantón Zetina, 
en su carácter de Administrador Único de la empresa Organización Editorial Acuario Sociedad 
Anónima de Capital Variable, únicamente por la cantidad de $8,789,088.00 (ocho millones 
setecientos ochenta y nueve mil ochenta y ocho pesos 100/100 M.N.); se tiene que es una 
acción que trae por objeto exigir el pago de suma cierta y determinada, como es la cantidad de 
$8,789,088.00 (ocho millones setecientos ochenta y nueve mil ochenta y ocho pesos 100/100 
M.N.), que se encuentran garantizados con una hipoteca, en razón de la garantía para la 
suspensión del acto reclamado, ordenado por el Juez Primero de Distrito en el Estado; por lo 
que, sin prejuzgar respecto de fondo del asunto en este momento privilegiando el acceso a la 
justicia del gobernado, previsto por el numeral 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, admítase a trámite la demanda de Juicio Ejecutivo Civil, promovido por 
Carlos Alberto Pineda Calcáneo y Víctor Manuel Acosta; en los términos siguientes: 

Segundo. Con base en el punto que antecede, este juzgado procede a acordar el 
escrito inicial de demanda, y se tienen por presentes a Carlos Alberto Pineda Calcáneo y 
Víctor Manuel Acosta, por propio derecho, con su escrito inicial de demanda y documentos 
anexos, consistentes en: copias certificadas de: un juego de copias de resolución de fecha 
siete de abril de dos mil veintidós, emitida en la queja en materia civil 18/2022 del índice del 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Circuito, certificada por el licenciado Aarón 
Richarte García, Secretario de Juzgado, adscrito al Juzgado Primero de Distrito en el Estado de 
Tabasco, con de cuarenta y seis fojas útiles a /os diez días del mes de marzo de dos mil 
veintitrés; y una escritura pública número 7,615, volumen 89, de fecha dieciséis de mayo del 
dos mil veintidós, · pasada ante la fe del licenciado Leonardo de Jesús Sala Poísot, notario 
público número treinta y dos y del patrimonio inmueble federal, con adscripción en la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, y dos traslados; con los que se les tiene por promoviendo juicio en la 
vía Ejecutiva Civil en ejercicio de la Acción personal de pago, en contra de Organización 
Editorial Acuario Sociedad Anónima de Capital Variable, en su carácter de obligada 
principal, con domicilio para ser emplazada a juicio el ubicado en Av. Los Ríos, número 236, 
Colonia Tabasco 2000 de esta Ciudad, C.P. 86035. 

De quien reclama el pago de la cantidad de $8789,088.00 (ocho millones 
setecientos ochenta y nueve mil ochenta y ocho pesos 00/1 DO M.N,), por concepto de suerte 
principal y demás prestaciones en los términos indicados de su escrito inicial de demanda, las 
cuales se tienen aquí reproducidas como si a la letra se insertaren. 

Tercero.Con fundamento en los artículos 2279, 2281, 2294 y demás aplicables del 
Código Civil , en relación con los numerales 203, 204, 205, 212, 563, 564 fracción 1, 566 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, ambos en vigor en el Estado, se da 
entrada a la demanda en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, 
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda, y dése aviso de su inicio 
al Tribunal Superior de Justicia del estado. 

Cuarto. De conformidad con el artículo 213, 214 y 567 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, requiérase a la parte demandada para que en el acto de esta 
diligencia efectúe el pago de las prestaciones reclamadas, y de no hacerlo embárguesele 
bienes de su propiedad suficientes para cubrirlas, poniéndolos en depósito de la persona que 
designa bajo su responsabilidad la parte actora o quien sus derechos represente designe; 
hecho lo anterior, con las copias simples de la demanda y anexos que acompaña, debidamente 
cotejadas, selladas y rubricadas, notifíquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la parte 
demandada, haciéndole de SU · conocimiento que deberá dar contestación a la demanda y 
señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en un término de nueve días hábiles, 
dicho término empezará a correr al día siguiente que sea legalmente notificada, prevenida que 
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de no hacerlo, se le tendrá por contestada en sentido negativo, y se le declarará rebelde, y las 
notificaciones le surtirán sus efectos por medio de las listas fijadas en los tableros de aviso del 
juzgado, aún las de carácter personal, conforme a los artículos 136 y 229 del Código antes 
invocado. 

Quinto. Las pruebas que ofrecen las demandantes, se reservan para ser proveídas 
al momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de pruebas. 

Sexto. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir citas, 
notificaciones y documentos, Se tiene a los promoventes señalando como domicilio para oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones el despacho jurídico ubicado en la Calle Iguala 
número 343 de la Colonia Centro, de esta Ciudad, y autoriza para tales fines, a los 
licenciados Cario Andrade Rodríguez, Moisés Pérez Zapata y José Antonio Torres, 
conforme a lo establecido en los artículos 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Séptimo. Asimismo, se tiene a la parte actora designando como sus abogados 
patronos a los licenciados Cario Andrade Rodríguez y Moisés Pérez Zapata, y considerando 
que tiene el primero tiene debidamente inscrita su cédula profesional en los libros de registro de 
cédulas que se llevan en este juzgado, y el segundo en la página de Internet del Tribunal 
Superior de Justicia, en el apartado de abogados, de conformidad con los numerales 84 y 85 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se les tiene por reconocida su calidad de 
abogados patronos. 

En cuanto a la designación de abogado patrono que hacen los ocursantes a favor 
del licenciado José Antonio Torres, dígasele que por el momento resulta improcedente tener 
por hecha tales designación, ya que de la revisión a la página de Internet del Tribunal Superior 
de Justicia, en el apartado de abogados, y a los libros que para tales efectos se llevan en este 
juzgado así como al Sistema de Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones 
(SCEJEN), se observa que el profesionista antes mencionado, no cuenta con su cédula 
profesional inscrita, requisito indispensable, en término del artículo 85 del Código Procesal Civil 
en vigor. 

Octavo. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a las 
innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y 
expedita, en /términos del artículo 17 de la Constitución Federal, hace saber a las partes que 
podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a través 
de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las personas 
autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esté 
reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos 
casos en que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere 
para que esas herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad procesal, debiendo por 
seguridad jurídica, dejar constancia en autos de tal acto. 

Noveno. Atendiendo .a lo dispuesto en el precitado artículo 17 constitucional, que 
pugna por la impartición de justicia de forma pronta y expedita, se exhorta a las partes para que, 
de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma pacífica y acorde a sus intereses, para 
lo cual pueden comparecer a este Juzgado, en cualquier día y hora hábil con la conciliadora 
adscrita a este Juzgado, a fin de que dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientación de 
la profesionista. 

Décimo. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII , 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, 
por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de 
acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
(sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias 
al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
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dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de 
los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que 
se dicte el fallo ; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la 
medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Décimo Primero. Por último, se hace del conocimiento de las partes que por 
acuerdo general conjunto 03/2020 emitido el veintidós de junio de esta anualidad, por los 
Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, se implementó el Sistema de Consulta de Expediente Judicial Electrónico y 
Notificación "SCEJEN", https://tabasco.gob.mx/PeriodicoOficial/descargar/1635 mediante el 
cual las partes y abogados autorizados en los expedientes podrán consultar todas y cada una 
de las resoluciones emitidas en los expedientes que se llevan en este Juzgado y en caso de así 
autorizarlo notificarse de las mismas; por lo que, si desean utilizar este medio electrónico, 
deberán realizar los trámites correspondientes en los términos que establece dicho acuerdo, en 
el sitio web https://eje.tsj-tabasco.gob.mx donde se les indicará el proceso a seguir, el cual es 
de manera virtual , ágil y sencilla. 

Décimo Segundo. Visto el estado procesal que guardan los presentes autos, se 
ordena glosar a los autos del expediente principal, para que obre como en derecho corresponda 
el cuadernillo de duplicado de queja XXlll//2023-I de fecha veintisiete de abril del dos mil 
veintitrés y cuadernillo formado con motivo del escrito presentado por el licenciado Cario 
Andrade Rodríguez de fecha cuatro de mayo del dos mil veintitrés, lo anterior de conformidad 
con el artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia Villa/pando 
García, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, Candelaria Morales Juárez, con quien 
legalmente actúa, que certifica y da fe .... ". 

Por-mandato judicial y para su publicación por tres veces de tres en tres 
días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro periódico de los de 
mayor circulación, se expide el presente edicto a los veinte días del mes 
de septiembre del dos mil veinticuatro, en la ciudad de Villahermosa, 
capital del Estado de Tabasco. 

Exp. No. 467/2023 
bdd 
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No.- 128

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO

EDICTO
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No.- 129

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACION AD PERPETUAM REI MEMORIAM

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEGUNDO 

DISTRTIO JUDICIAL DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO

EDICTO
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No.- 130

JUICIO DE USUCAPIÓN
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO, MÉXICO

EDICTOS
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VEINTE UNIDADES CON BASE A LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN, la cual se 
duplicara en caso de reincidencia sirve de apoyo a lo anterior los numerales 9, 89 fracción 111, 129 
fracción I del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. 

Atento al punto que antecede, y toda vez que es requisito indispensable para 
buscar con certeza la información solicitada y de este modo evitar que las dependencias 
mencionadas proporcionen información errónea por posibles homonimias; contar con elementos de 
identificación de la parte demandada HIPOTECARIA VERTICE S.A. DE C.V. SOCIEDAD, 
FINANCIERA DE OJETO LIMITADO, DIVISIÓN FIDUCIARIA, como lo es el número de RFC; en 
consecuencia, se requiere a la parte actora, de cumplimiento a lo antes mencionado, en el término 
de cinco días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al en que le surta efectos la 
notificación del presente auto. 

Se reserva de elaborar los oficios antes mencionados hasta en tanto se de cumplimiento a 
lo anterior. 

En razón a lo ordenado en el punto que antecede, del presente auto, se reserva de 
ordenar emplazar a la HIPOTECARIA VERTICE S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO LIMITADO, DIVISIÓN FIDUCIARIA, hasta en tanto se dé cumplimiento. 

Sexto. Se tiene al promovente señalando como domicilio para los efectos de oír y recibir 
citas y notificaciones en la calle Manuel Leyva sin número, casi esquina con la calle Ignacio 
Zaragoza a unos pasos del Hotel Riviera, colonia Centro ciudad de Cárdenas, tabasco, autorizando 
para que las oigan, reciban al licenciado Carlos Jiménez Acevedo, nombrando como abogado 
patrono a quien se le reconoce en auto dicha personalidad por cumplir con la inscripción de su 
cédula en los libros y registros con que cuenta este juzgado para tal fin , lo anterior de conformidad 
con los Artículos 84 y 85 del Código de Procedimiento Civil en Vigor en el Estado. 
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Séptimo. Se hace saber a las partes que conforme al acuerdo general 03/2023, emitido 
el once de septiembre del dos mil veintitrés, por el H. Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco, se crea la extensión del Centro de Acceso a la Justicia 
Alternativa, con sede en la ciudad de Cárdenas, Tabasco, iniciando sus funciones a partir 
del dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés y la competencia territorial comprende los 
municipios de Cárdenas y Huimangui/lo, incluido Villa la Venta Tabasco, situado en las 
Instalaciones que albergan los Juzgado Civiles ubicado en la calle Limón, esquina Naranjo, 
Colonia lnfonavit, Loma Bonita, Código Postal 86530, del municipio de Cárdenas, Tabasco. 

Octavo. Ahora bien, con fin de no violar el principio constitucional establecido en el 
nl:.l meral 17 de Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación a que toda 

· pers a tiene derecho a que se le administre justicia pronta y expedita, en relación con el artículo 
• 3º fra Gión 111 del Código de Procedimientos civiles en vigor en el Estado, en el que se encuentra 

contemplada la figura de "La Conciliación Judicial", la cual es un proceso personal, rápido, flexible 
,,. qonfidencial y gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se encuentran involucradas en un 

juicio pueden ser auxiliadas por un experto en solución de conflictos, quien en una plática en la que 
imperan los principios de imparcialidad, neutralidad y confidencialidad, los escuchará, y tomará en 
cuenta sus puntos de vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y puedan 
solucionar su problema jurídico de manera definitiva a través de un convenio conciliatorio, por lo 
cual en caso de tener el deseo de dar por terminado este juicio por esta vía conciliatoria, se les 
invita a que acudan a las instalaciones de este juzgado en cualquier día y hora hábil. 

Noveno. De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
(sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al 
juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuesto en algún tratado internacional, en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte el fallo ; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna 
de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 
que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 
pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así 
como la información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho 
humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar, recibir 
información, conforme a lo previsto por el articulo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tabasco. 

Decimo. Ahora bien, es importante informar que sus diferencias se pueden solucionar 
mediante la conciliación y con fin de no violar el principio constitucional establecido en el numeral 
17 de Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación a que toda persona tiene 
derecho a que se le administre justicia pronta y expedita, en relación con el artículo 3º fracción 111 
del Código de Procedimientos civiles en vigor en.el Estado, en el que se encuentra contemplada la 
figura de "La Conciliación Judicial", la cual es un proceso personal, rápido, flexible confidencial y 
gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se encuentran involucradas en un juicio pueden ser 
auxiliadas por un experto en solución de conflictos, quien en una plática en la que imperan los 
principios de imparcialidad, neutralidad y confidencialidad, los escud1ará, y tomará en cuenta sus 
puntos de vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y puedan solucionar su 
problema jurídico de manera definitiva a través de un conven io conciliatorio, por lo cual es caso de 
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No.- 138

PRIMER AVISO NOTARIAL

"PUBLICACIÓN NOTARIAL" 

ANIBAL ALEJANDRO PEDRERO LOAIZA, titular de la notaría 1 O de 
Villahermosa Tabasco, para cumplir con lo dispuesto por el Art. 680 del Código de 
Procedimientos Civiles, hago del conocimiento que: 

Por escritura 15,033 CATORCE MIL SETECIENTOS VEINTISEIS, volumen 
184 CIENTO OCHENTA Y CUATRO, de fecha tres de octubre del dos mil 
veinticuatro, ante Mí, se realizaron los siguientes actos: Radicación Testamentaria, 
Aceptación de herencia y cargo de Albacea que otorgan los señores MARICRUZ 
SANLUCAR SALAZAR y JESÚS SANLUCAR SALAZAR, en la sucesión 
testamentaria de la señora MAGDALENA SALAZAR MUEDANO, protestando su 
fiel y leal desempeño y manifestando que formará el inventari espectivo. 

RO PEDRERO LOAIZA 

© +52 (993) 3.15.87.17 • +52 (993) 3.52.24.56 

® Av. Paseo de la Sierra No. 229, Edlfíclo A, Planta baja, Col. Reforma, Cp. 86080, Vlllahermosa, Tabasco 
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No.- 140

PRIMER AVISO NOTARIAL

"PUBLICACIÓN NOTARIAL" 

ANISAL ALEJANDRO PEDRERO LOAIZA, titular de la notaría 1 O de 

Villahermosa Tabasco, para cumplir con lo dispuesto por el Art. 680 del Código de 

Procedimientos Civiles, hago del conocimiento que: 

Por escritura 14, 991 CATORCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, 
volumen 182 CIENTO OCHENTA Y DOS, de fecha veintidós de julio del dos mil 

veinticuatro , ante Mí, se realizaron los siguientes actos: Radicación Testamentaria , 

Aceptación de herencia y cargo de Albacea el señor VICTOR MANUEL URRUTIA 

BERGUIDO, en la sucesión testamentaria de la señora RAQUEL BERGUIDO, 
protestando su fiel y leal desempeño y manifestando que formará el inventario 

respectivo. 

EDRERO LOAIZA 

(D) +52 (993) 3.15.87.17 • +52 (993) 3.52.24.56 

®Av.Paseo de la Sierra No. 229, Edificio A, Planta baja, Col. Reforma, Cp. 86080, Villahermosa, Tabasco 
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No.- 142

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

PODER JUDICIAL 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

 DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO

EDICTOS
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No.- 143

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
EDICTO
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No.- 144

JUICIO PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO
 DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA

EDICTOS
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No.- 145

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA E INTERPELAC ÓN JUDICIAL

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

 DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTO
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"Época: Novena Época Registro: 169846 Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXVII, 
Abril de 2008 Materia(s) : Civil Tesis: la./J. 19/2008 Página: 220 NOTIFICACIÓN POR 
EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, 
CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 1 

SEGUNDO. Por último, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco, únicamente se edita y pública los días miércoles y 
sábado de cada semana; en ese tenor, en el caso que se requiera realizar una de las 
publicaciones en día inhábil como lo es el día sábado, queda habilitado ese día para 
realizar la publicación respectiva, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el 
dispositivo 115 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

TERCERO. Hágasele del conocimiento al actor, que los autos quedan a su 
disposición para que pase hacer los trámites correspondientes para la tramitación del 
edicto ord½nado en líneas anteriores. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, Jueza del 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, por y 
ante el secretario judicial Licenciado MIGUEL ANGEL ARIAS LOPEZ, que autoriza, 
certifica y da fe ... " 

1 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME 

AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la 

notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el Boletín Judicial y en el 

periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres días" debe interpretarse en el sentido de que 

entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer 

día hábil siguiente. Ello es así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin 

precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato 

consistente en que la publicación deberá realizarse "de tres en tres días", ya que si se afirmara que deben mediar tres días 

hábiles, la publicación se realizaría al cuarto día, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la 

intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría determinado 

expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que sí 

menciona los días hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Contradicción de tesis 136/2007-PS. Entre las 

sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 30 de enero de 

2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente : Oiga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: José de Jesús Gudiño 

Pelayo. Secretaria: Nínive lleana Penagos Robles. Tesis de jurisprudencia 19/2008. Aprobada por la Primera Sala de este 

Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho. 
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Auto de inicio once de octubre de dos mil veintitrés 

" .. . AUTO DE INICIO 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIA DE JURISDICCION 

VOLUNTARIA E INTERPELACION JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO CON SEDE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, 
TABASCO; A ONCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES. 

VISTO; lo de cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Por presente a la licenciada LETICIA ROJAS DAMIAN, quien se os tenta 

como apoderada legal de "CKD ACTIVOS 8 ", SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE 
INVERSION DE CAPITAL VARIABLE y esta a su vez representada por "ZENDERE 
HOLDING I", SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL 
VARIABLE, lo que acredita en términos d e la escritura pública 110,290 (ciento diez mil 
doscientos noventa ) del uno de abril de dos mil veintidós, pasada ante la fe del licenciado 
CARLOS ANTONIO MORALES MONTE DE OCA, Titular de la Notaria número doscientos 
veintisiete de la Ciudad de México, personalidad que se le tiene por reconocida para los 
efectos legales correspondientes, lo anterior, en términos de los artículos 72 y 205 
fra cción I d el Código de Procedimientos Civiles, 2858 y 2862 fracción II del Código Civil , 
ambos en vigor para el estado de Tabasco. 

Con tal personalidad y con el escrito inicial de demanda y documentos anexos 
detallados en la cuenta secretaria!, promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE DILIGENCIA DE JURISDICCION VOLUNTARIA E INTERPELACION 
JUDICIAL, a JOSE SAMUEL CRUZ CASAS., con domicilio para ser notificado en 
domicilio ubicado en EL LOTE 92, MANZANA 7, DE LA CALLE CRISTOBAL COLON, 
NUMERO 204 DEL FRACCIONAMIENTO LYDIA ESTHER, DE LA COLONIA ADOLFO 
LOPEZ MATEOS DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 2066,- 2283 y demás aplicables del 
Código Civil vigente, 24, 27, 28 fracción VIII, 710, 711, 714 y demás relativos y aplicables 
del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada a la solicitud en la vía y 
forma propuesta, fórmese el expediente, regístrese en el libro de gobierno con el número 
que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Como lo solicita la promovente de conformidad con el artículo 2283 del 
Código Civil Vigente del Estado relacionado con el numeral 2066 fracción III del invocado 
ordenamiento legal, interpélese al ciudadano JOSE SAMUEL CRUZ CASAS, para que: 

a) Se dé aviso al acreditado JOSÉ SAMUEL CRUZ CASAS que, mediante 
instrumento público número 110,303 de fecha cuatro de abril de 2022, el Lic. Carlos 
Antonio Morales Montes de Oca, titular de la notaria número 227 de la Ciudad de México, 
hizo constar LA COMPULSA de la escritura pública número 28,503, de fecha veintiséis de 
noviembre de 2021, ante el Licenciado Raúl Rodríguez Pi.ña, titular de la notaría número 
doscientos cuarenta y nueve de la Ciudad de México, a solicitud de "CKD ACTNOS 8" 
SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, representada 
por "ZENDERE HOLDING I", SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE 
CAPITAL VAR1ABLE, hicieron constar mediante el citado instrumento público número 
28,503 EL CONTRATO DE COMPRAVENTA MERCANTIL DE CRÉDITOS A TRAVÉS DEL 
CONTRATO DE CESIÓN ONEROSA DE DERECHOS DE CRÉDITO Y DE OTROS DERECHOS 
DE COBRO, INCLUYENDO LOS DERECHOS LITIGIOSOS, DERECHOS DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIA, DERECHOS ADJUDICATORIOS Y DERECHOS FIDEICOMISARIOS, TODOS 
DERIVADOS DE CONTRATOS DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE CON GARANTíA 
HIPOTECARIA que celebran de una parte "BBVA MÉXICO" SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO (antes "BBVA 
BANCOMER" SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER) a quien en lo sucesivo se le designará como "EL 
CEDENTE" o "BBVA MÉXICO" y de otra parte "CKD ACTNOS 8'~ SOCIEDAD ANONIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, como "EL CESIONARIO'~ con la 
comparecencia de "BBVA MEXICO", SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA MEXICO, (antes "BBVA BANCOMER", SOCIEDAD 
ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER) 
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como causahabiente de "BBVA BANCOMER SERVICIOS", SOCIEDAD ANONIMA, 

INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER y como 

causahabiente de "HIPOTECARIA NACIONAL\ SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE O&JETO MULTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 

FINANCIERO BBVA BANCOMER y "CHUBB FIANZAS MONTERREY ASEGURADORA DE 

CAUCION" SOCIEDAD ANONIMA (Antes ''.Ace Fianzas Monterrey", Sociedad Anónima, 

anterionnente "Fianzas Montertey", Sociedad Anónima, antes "Fianzas Monterrey Aetna'~ 

Institución de Fianzas, Grupo Financiero Bancomer, y "Fianzas .Monterrey Aetna", Sociedad 

Anónima) identificadas como "LAS FIDUCIARIAS, documento que exhibo en original como 

ANEXO DOS, en el que se encuentran descritos los datos del crédito cedido a favor de mi 

pqderdante, en el que aparece el nombre del acreditado y el crédito identificado con el 

número 00745854.18966903.1834 a nombre del lwy interpelado JOSÉ SAMUEL CRUZ 

CASAS, a quien se le otorgó un crédito simple con interés y garantía hipotecaria hasta por 

la cantidad de $2,.142,994.00 (DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y DOS MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/ .100 M.N.), originado en el Contrato de 

Apertura del Crédito Simple con Interés y Garantía Hipotecaria, que consta en la Escritura 

Publica 19,542, de fecha 10 de septiembre de 2018, otorgado ante lafe del Doctor Jesús 

Antonio Pi_ña Gutiérrez, Notario füblico número 31 del Estado de Tabasco y del Patrimonio 

Inmueble Federal, con adscripción en el municipio de Centro y sede en la ciudad de 

Villahermosa, Tabasco. 
b) Que en el referido instrumento público que antes detallé, se especifican los 

ténninos en que ''.BBVA MÉXICO" SOCIEDAD ANONJMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 

MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO (antes "BBVA BANCOMER" SOCIEDAD 

ANONIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER) y 
"CKD ACTWOS 8'~ SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAP1TAL 

VARIABLE, celebraron EL CONTRATO DE COMPRA VENTA MERCANTIL DE CRÉDITOS A 

TRAVÉS DEL CONTRATO DE CESIÓN ONEROSA DE DERECHOS DE CRÉDITO Y DE OTROS 

DERECHOS DE COBRO, INCLUYENDO LOS DERECHOS LITIGIOSDOS, DERECHOS DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIA, DERECHOS ADJUDICATORIOS Y DERECHOS 

FIDEICOMISARIOS, TODOS DERIVADOS DE CONTRATOS DE APERTURA DE . CRÉDITO 

SIMPLE CON GARANTlA HIPOTECARIA con el fin de CEDER a título oneroso a favor del 

Cesionario, activos que se describen en el documento que se identifica como ANEXO ''.A" y se 

encuentra agregado al apéndice del citado instrumento público con la letra ''.A'~ entre los 

cuales se encuentra el crédito motivo del presente juicio i~entificado con el número 
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No.- 146

JUICIO DE CANCELACIÓN DE PENSION ALIMENTICIA
JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO

EDICTOS

C. ROBERTO FABIÁN BRICEÑO LÓPEZ 
PRESENTE 

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 853/2022, RELATIVO AL JUICIO DE 
CANCELACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA PROMOVIDO POR ROBERTO FABIÁN 
BRICEÑO HERRERA, EN CONTRA DE ROBERTO FABIÁN BRICEÑO LÓPEZ, CON 
FECHA DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO Y CATORCE DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS, SE DICTARON UNOS AUTOS QUE 
COPIADOS A LA LETRA DICEN: 

PUNTO ÚNICO DEL AUTO DEL 10109/2024 
" .... JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO. A DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 
Visto: La cuenta secretaria! que antecede se acuerda: 
Único. Por presente el ciudadano Roberto Fabián Briceño Herrera, parte actora, con el escrito de cuenta, 

mediante el cual da cumplimiento dentro del término legal concedido al punto primero del auto de fecha del 
veintiocho de agosto del dos mil veinticuatro, tal y como se desprende del cómputo secretaria! que antecede y 
como lo solicita, se ordena el debido emplazamiento de la parte demandada Roberto Fabián Briceño López del 
presente juicio mediante edictos; toda vez que obran en autos diversos informes que presumen se ignora el 
domicilio actual del citado demandado máxime que de los domicilios encontrados ya fueron agotados, con 
fundamento en lo dispuesto en el articulo 131 fracción 111 y 139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado de Tabasco, en vigor, emplácese en términos del auto de fecha catorce de noviembre del dos mil 
veintidós, al hoy demandado por medio de edictos que deberán publicarse tres veces de tres en tres días en el 
periódico oficial del Estado de Tabasco; y en uno de los de mayor circulación en esta Entidad Federativa, 

, haciéndole saber a dicho demandado que tiene un término de cuarenta días, para que comparezca a este juzgado 
a recoger las copias simples de la demanda y documentos anexos en el que se le dará por legalmente emplazado a 
juicio, término que empezará a contar a partir de la última publicación; asimismo, se le hace de su conocimiento que 
deberá dar contestación a la demanda instaurada en su contra, señalar domicilio para oir y recibir citas y 
notificaciones y ofrecer pruebas, en un término de nueve días hábiles, término que empezará a correr al día 
siguiente que sea legalmente notificado, apercibido que en caso de no hacerlo, se le tendrá por contestando en 
sentido negativo, y se le declarará rebelde, y las notificaciones le surtirá sus efectos por lista fijada en los tableros 
de avisos del juzgado, aún fas de carácter personal, acorde a lo establecido por el artículo 136 del Código Procesal 
Civil en cita. 

NOTIF(QUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la doctora Lorena Denis Trinidad, Juez del Juzgado Quinto de lo Familiar de 
Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro, Tabasco por y ante la Secretaria de Acuerdos licenciada Doria 
Isabel Mina Bouchott, con quien actúa, certifica y da fe" .". 

DOS FIRMAS ILEGIBLES 

AUTO DE INICIO DEL 14/1112022 
" ... JUICIO ESPECIAL 

DE CANCELACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA 

JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; A CATORCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTIDÓS. 

VISTO. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
1.-LEGITIMACIÓN 

Se tienen por presentado al ciudadano ROBERTO FABIÁN BRICEÑO HERRERA, con su escrito 
de cuenta y anexos detallados en la cuenta secretaria! que antecede; con los que promueve en la vía 
especial JUICIO DE CANCELACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA, en contra ele ROBERTO FABIÁN 
BRICEÑO LÓPEZ, quién puede ser notificado y emplazado a juicio en su domicilio ubicado en CALLE 
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TRES, NÚMERO 64 DE LA COLONIA EL RECREO, DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, 
de quien reclama las prestaciones señaladas en su escrito inicial de demanda, mismos que' por economía 
procesal se tienen por reproducidos como si a la letra se insertare. 

2.-FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 304, 305, 307, 310, 317 y demás 

aplicables del Código Ci;vil, en concordancia con los numerales 17, 24, 28 fracción IV, 204, 205, 206, 
487, 530, y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, ambos Vigentes en el Estado, se da 
entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno 
bajo el número correspondiente y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia, así mismo dese 
la intervención que en derecho le compete al agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado y al 
Representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia. 

3.-EMPLAZAMIENTO 
De conformidad con lo dispuesto por los arábigos 530, 531, y 534 del Código Adjetivo Civil 

en vigor, con las copias simples de la demanda y anexos debidamente cotejadas y selladas, notifiqueselc, 
córrasele traslado y emplácese ajuicio a la demandada en el domicilio que señala el actor, haciéndole de 
su conocimiento que deberé. dar contestación a la demanda y señalar domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones en esta ciudad, y ofrecer pruebas en un té1mino de nueve días hábiles, en el mismo 
escrito de contestación a la demanda instaurada en su contra, dicho término empezará a correr al día 
siguiente al en que sea legalmente notificados, apercibida que en caso de no hacerlo, se le tendrá por 
contestado en sentido negativo y se le declarará rebelde y las notificaciones le surtirán sus efecto aún los 
de caracter personal por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado. 

4.-PUNTO MIGRANTE. 

Hágase saber a las partes que, dentro del término de cinco días hábiles concedidos a la parte 
actora y nueve días hábiles concedidos a la parte demandada, que tienen la obligación de hacer saber a 
esta autmidad, si pertenecen a algún grupo indígena o cualquier otro que no hable idioma mayoritario, 
asi como tambien deberán manifestru· si son migrantes o si padecen de alguna discapacidad auditiva y 
del habla. 

5.-PRUEBAS 
Las pruebas ofrecidas por la parte actora se reservan para ser acordadas en su momento procesal 

oportuno. 
6.-DOMICILIO PROCESAL Y AUTORIZADOS 

Scfiala el promovente como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el ubicado 
en el ANDADOR AZALEA NÚMERO 214, DEL FRACCIONAMIENTO VILLA LAS FLORES, CIUDAD 
INDUSTRIAL CENTRO, TABASCO, ele confo1midad con los articulas 136 y 138 del Código ele 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, autorizando para tales efectos al licenciado ESDRAS 
BRISENO AGUILAR, ele conformidad con los artículos 84 y 85 del código de procedimientos civiles en 
vigor. 

Asimismo los promoventes solicitan se les notifique por vía electrónica al siguiente número 
ele teléfono: 917-108-74-91, través de la aplicación WhatsApp o mensaje de texto; de conformidad con el 
artículo 131, fracciones IV, VI y VII del Código ele Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco, y con 
apoyo en el Protocolo para el Regreso a la Nueva Normalidad del Poder Judicial del estado de 
Tabasco, emitido dentro del acuerdo general conjunto 06/2020 en las que se establecieron diversas 
medidas sanitarias, entre las cuales destaca la notificación a través de los medios antes indicados, por 
lo que las subsecuentes notificaciones se realizaran por ese medio. 

7.DESIGNACION DE ABOGADO PATRONO 
Se tiene a la promovente por nombrando al licenciado ESDRAS BRISENO AGUILAR, como 

sus abogados patrono, personalidad que se tiene por reconocida en los términos establecidos en los 
artículos 84 y 85 del Código Procesal Civil en Vigor. 

8.-CONCILIACIÓN 
Es importante informar a las partes que sus diferencias se pueden solucionar mediante la 

conciliación, d cual es un medio alternativo de solución que tienen todas las personas para lograr 
acuerdos a través del diálogo; el cual se basa en la voluntad de los interesados y donde participa un 
experto en esa materia para facilitar la comunicación y poder celebrar un convenio que evite un desgaste 
procesal, erogaciones, tiempo y restablecer en la medida ele lo posible la estabilidad familiar, con las 
ventajas de que este se1vicio es gratuito, neutral, definitivo porque al celebrar un convenio se asemeja a 
una sentencia y pone fin al juicio, imparcial, confiable y donde prevalece la voluntad ele los interesados, 
se les invita para que comparezca a este juzgado, cualquier día y hora hábil (previa cita con los 
conciliadores del juzgado) pru·a efectuar una audiencia conciliatoria y ciar por terminado el asunto que 
nos ocupa, por lo que deberán comparecer debidamente identificados a satisfacción del juzgado, con 
documento oficial, en original y copia. 

9.-PUBLICACIÓN DE DATOS PERSONALES 
De conformidad con el articulo 73, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado y al acuerdo por el que se establecen los lineamientos normativos para 
dru· cumplimiento a los requerimientos en materia ele transparencia y acceso a la información pública 
que deben observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo De La 
Judicatura Del Poder Judicial Del Estado; aprobado por el pleno del citado Consejo en su décima 
séptima sesión ordinaria del primer periodo de labores, celebrada el tres de mayo del dos mil diecisiete, 
"st• le hace del Conocimiento que: 
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• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estara a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información. 

• Le asiste el derecho pru·a oponerse a la publicación de sus datos personales (sentencia) 
(resolución) (dictruncn), 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento ele allegar a pruebas o constancias al 
juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en 
algún tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y/ o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto , hasta antes que se dicte 
el fallo; en la inteligencia que será facultad ele la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
oposición surte sus efectos, cuando se presente la solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el 
criterio sostenido por el órgru10 jurisdiccional. 

10.-AUTORIZACIÓN DE MEDIOS TECNOLÓGICOS 
Ahora bien, tomando en cuenta las innovaciones tecnológicas, se autoriza tomar apuntes en 

la modalidad digital como lo es scanner, cámara fotográfica, lectores la.ser u otro medio electrónico de 
reproducción portátil, en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del articulo 
17 constitucional, instándose a las partes para que las utilicen con lealtad procesal; bastando la solicitud 
verbal, sin que recaiga proveido al respecto; empero por seguridad juridica, se dejará constancia en autos 
de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretru·io de acuerdos quede comprometida respecto 
ele la posterior reproducción o edición que hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que se 
solicite copiar sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a 
la contraparte para que manifieste lo que a su.interés legal convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio jurisprudencia!, con el rubro y datos de 
localización siguientes: 

" ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 
PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Novena Epoca. Registro; 167640. Instancia: Tribunales 
Colegiados ele Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXIX, 
Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: I.3".C.725 C. Página: 2847 ..• " 

Se les hace saber a las partes, que conforme lo establecido en Acuerdo General Conjunto 
06/2020, ele 3 de junio ele 2020, emitido por los Plenos del Tribunal Superior ele Justicia y del Consejo 
de la Judicatura del Estado y lo previsto en el articulo 131 fracciones VI y VII de la Ley Adjetiva Civil; que 
los correos institucionales o los números telefónicos de los actuarios judiciales, por medio del cual se le 
practicarán las notil1caciones respectivas es: correo: adria11a,¡wrezt.1llt s1•1ahnsccuroh.mx y número 
telefónico de la actuaria judicial Licenciada ADRIANA BEATRIZ PÉREZ TORRES es el 9932387833, 
,.·l!¿ ¡l_wt luw·,L ,~." 1',1 1:!11:1:,c,>, •oh .mxx ELIZABETH RUEDA DE LOS SANTOS, número telefónico 
9932639210, Bcrc-leon 1988,ahotmail.com y número telefónico de la licenciada BERENICE JUSTO 
LEÓN es 937 270 76 75; isradnrnocw 1s1-1nhascn.goh.mx y número telefónico del licenciado ISRRAEL 
CANO CANO 99-33-77-43-13, siendo a través de los medíos electrónicos antes detallados en los que se 
remitirán las comunicaciones respectivas. 

De igual forma, hace del conocimiento de las partes, que por Acuerdo General conjunto número 
03/2020 emitido el 22 de junio del 2020, por los Plenos de Tribunal Superior de Justicia y del Cons jo 
de la Judicatura del Poder J udicial del Estado, se implementó el Sistema ele Con ulta de Expediente 
Judicial Electrónico y Notificación "SCEJEN", hu ps: / / 1 ulmsco.golunx/ l 'cnodwoOlirn1l / dt·srarg; 11 / 1 h.1~ , 
mediante el cual las partes y abogados autorizados en los expedientes, podrán consu ltar tocias y cada 
una ele las resoluciones emitidas en los expedientes que se llevan en este Juzgado y en caso ele así 
autorizarlo notificarse de las mismas; por lo que , si desean utilizar este medio elecb·ónico, deberán 
realizar los trámites correspondientes en los términos que establece dicho acuerdo, en el sitio web 
hU p: / /P je. tsj-tabr-tsro.gob.mx/ donde se les indicará el pro eso a seguir. 

11.-DERECHO HUMANO A LA NO CORRUPCIÓN 
Con fundrunento en el artícu lo VI de la Convención lnterarnericru1a contra la Corrupción , 

adoptada por la Conferencia Especializada sobre Corrupción, ele la Organ ización de los Estados 
Americanos, en la Ciudad de Caracas, Venezuela, publicada n el Diario Ofi ial ele la Federa ión el nueve 
de enero de mil novecientos noventa y ocho, y de la cual el Estado Mexicano s parte y por ende stá 
obligado a cumplir, conforme al artículo l de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
dado que los actos que puedan atender, a la corrupción SON VIOLATORIOS DE DERECHOS 
HUMANOS, se les informa a la parte actora y demandada y autorizados por estos, que intervendrán en el 
proceso que NO DEN PROPINAS, NI REGALOS, NI TRAIGAN DESAYUNOS O CUALQUIER TIPO DE 
ALIMENTO, NI DEN DADIVA ALGUNA, EN NINGUNA ÉPOCA DEL AÑO, NI CON MOTIVO DE 
FESTIVIDAD ALGUNA LOS SERVIDORES PÚBLICOS, dado que NO DEBEN AGRADECER por un 
trabajo que los servidores en mención, tienen el deber jurídico de proporcionar, DE MANERA EFECTIVA 
Y EN TIEMPO. 

Por lo que se les informa que este Juzgado, los servidores públicos no están autorizados 
para pedir dinero, regalos o alimentos, para la elaboración de oficios, cedulas, exhortos, o la prá tíca de 
cualquier tipo de diligencia que deban realizar, por lo que no deben proporcionar, dinero, regalo , 
dadiva o alimento para tales efectos. 
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Cualquier anomalía, por favor reportarla con los Secretarios de Acuerdos o con el 
Juez, a fm de tomar las medidas pertinentes. 

Del mismo modo, se tomaran las medidas pertinentes, SI LAS PARTES, SI LAS PARTES O 
AUTORIZADOS PRETENDEN FOMENTAR LA CORRUPCIÓN EN LOS SERVIDORES PÚBLICOS, 
ADSCRITOS A ESTE JUZGADO , a través de las cond uctas antes descritas, aun cuando s quieran 
ALEGAR AGRADECIMIENTO precisando que solo deben ele cubrir derechos, por los servicios que de 
manera expresa, y legal autoriza, el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabas o, como por 
ejemplo, Jo representan la expedición ele copias, las cuales únicamente se pueden expedir pr vio pago de 
derechos que se haga. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la do tora en derecho NORMA LETICIA FÉLIX GARCÍA, 

Juez Quinto de lo Familiar de primera instancia del primer distrito judicial del estado, Centro, Tabasco, 
México; por y ante la secretaria de acuerdos licenciada DORIA ISABEL MINA BOUCHOTT, que autoriza, 
certifica y da fe ... ". 

DOS FIRMAS ILEGIBLES. 

lec 

Juzgado Civiles y Familiares de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco. Ubicados en Av . 
Gregario Méndez s/n, col. Atasta de Serra, Centro, Tab. C.P. 86100 Tel. {993) 592 2780 ext. 4726 
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No.- 147

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO

EDICTOS

• 

.. 
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a} Los promoventes CLAUDIA GABRIELA NADER RUZ y GUSTAVO ADOLFO SILVA RUZ, son hijos de la 
ausente MIRIAM BEATRIZ RUZ ESPADAS, y sobrinos de la también ausente LILIA FRANCISCA RUZ 
ESPADAS, como se advierte de las actas de nacimientos que exhibieron; asimismo, son mayores de 
edad, por tanto , este Juzgado estima no designar tutor a ninguna otra persona para que ejerza la patria 
potestad sobre ellos ni sobre sus bienes, pues, se insiste tales promoventes, han adquirido la mayoría de 
edad que prevé el párrafo tercero, artículo 451 fracción III del Código Civil en el estado, ya que estos 
disponen libremente de su persona y de sus bienes. 

b} Proteger el patrimonio de la Persona Desaparecida, incluyendo los bienes adquiridos a crédito y cuyos 
plazos de amortización se encuentren vigentes, así como de los bienes sujetos a hipoteca. 
Al respecto, de autos se desprenden los siguientes datos de las ausentes: 
MIRIAM BEATRIZ RUZ ESPADAS: es titular de la cuenta 1107705212, Libretón Nómina 4429, Cárdenas 
Centro; con saldo de $32,148.62 (treinta y dos mil ciento cuarenta y ocho pesos 62/100 moneda 
nacional) . 
LILIA FRANCISCA RUZ ESPADAS: es titula r de la cuenta 11077607172, Libretón nómina 0857, 

Vi llahermosa Centro, con saldo de $798,880.73 (setecientos noventa y ocho mil ochocientos ochenta 
pesos 73/100 moneda nacional), ambas concentradas en la institución bancaria BBVA. 
Titular de la cuenta 5288439116265002, la cual se encuentra bloqueada con un saldo de $49,037.91 
(cuarenta y nueve mil treinta y siete pesos 91/100 moneda nacional) . 
Titular de la cuenta 141233011, activa, con un saldo de $1,630,576.72 (un millón seiscientos treinta mil 
quinientos setenta y seis pesos 72/100 moneda nacional); concentradas en la institución bancaria Banco 
Nacional de México S.A. , Integrante del Grupo Financiero Banamex, con datos validados de cuenta de 
prescripción. 
Todo ello como se advierte de los informes que obran a fojas 120,212, 139, 149, 150 y 167de autos. 
Por tanto , se deberán girar los oficios a las autoridades respectivas para que en el ámbito de sus 
competencias, y acorde al principio de enfoque diferencial y especializado que prevé el artículo 4 de la 
Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, tomen las medidas 
necesarias y pertinentes, acorde con la legislación y normatividad que les resulte aplicable, para que se 
garantice el patrimonio de las personas desaparecidas, esto es, no se realice ningún movimiento en sus 
registros en torno a los derechos bancarios de los que son propietarios las desaparecidas, hasta en tanto 
sean informados por la potestad de este juzgado y/o autoridad federal sobre la localización con vida de 
dichas personas, o bien, sobre la certeza o presunción de muerte de la mismas. 

e} Fijar la forma y plazos para que los Familiares u otras personas legitimadas por ley, pueden acceder, 
previo control judicial, al patrimonio de la Persona Desaparecida. Conforme lo dispuesto en el 
artículo 28 de la Ley aplicable, transcurrido un año, contado desde que se emite la resolución de la 
declaración especial de ausencia, el representante legal, a petición de los familiares u otra persona 
legitimada por la ley, podrá solicitar el pago y/o venta judicial de los bienes de la personas desaparecidas, 
observando las disposiciones aplicables para las ventas judiciales. En el entendido que en términos del 
diverso numeral 24, párrafo tercero, de la invocada legislación, en caso de que la persona desaparecida 
sea localizada con vida, el representante legal le rendirá cuentas de su administración desde el momento 
en que tomó el encargo, ante el órgano jurisdiccional correspondiente. 

d) Suspender de forma provisional los actos judiciales, mercantiles, civiles o administrativos en contra 
de los derechos o bienes de la Persona Desaparecida. 
Los promoventes CLAUDIA GABRIELA NADER RUZ y GUSTAVO ADOLFO SILVA RUZ, podrá 
continuar disfrutando de todos los derechos y beneficios aplicables al régimen de Seguridad Social que en 
su caso tuvieren las ausentes MIRIAM BEATRIZ RUZ ESPADAS y LILIA FRANCISCA RUZ ESPADAS, 
hasta antes de su desaparición, derivado de una relación de trabajo. 
Se suspende de forma provisional cualquier acto judicial, mercantil, civi l o administrativo que exista o 
llegue a existir en contra de los derechos o bienes cuyo titular es cualquiera de las personas 
desaparecidas, hasta en tanto se comunique la localización con vida de ellas, o bien, la certeza o 
presunción de su muerte. 
Para el caso de que exista o llegue a existir alguna obligación o responsabilidad a cargo de las 
desaparecidas, se declara la suspensión temporal de las mismas, hasta en tanto se comunique su 
localización con vida, o bien, la certeza o presunción de su muerte. 

Conforme el arábigo 678 del Código Civil en vigor del Estado, publiquese esta declaración por tres veces con intervalos 
de quince días en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco y en el periódico de mayor circulación en el Estado; 
posteriormente dichos edictos deberán publicarse cada seis meses en los periódicos ordenados hasta que se declare la 
presunción de muerte del ausente. 

Ahora bien , en autos quedó acreditado que los promoventes, ciudadanos CLAUDIA GABRIELA NADER RUZ Y 
GUSTAVO ADOLFO SILVA RUZ, resultan ser hijos de MIRIAM BEATRIZ RUZ ESPADAS y sobrinos de LILiA FRANCISCA 
RUZ ESPADAS; quedando también demostrado que ADRIANA ISABEL RUZ ESPADAS, es hermana de las indicadas 
ausentes. 

Por tanto, atendiendo a la voluntad expresa de los promoventes en su solicitud de demanda, de conformidad con el 
numeral 23 de la Ley Federa l de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, en relación con los diversos 
651 y 657 del Código Civil en vigor en el Estado de Tabasco, se nombra como representante legal con facultad para ejercer 
actos de administración a la ciudadana ADRIANA ISABEL RUZ ESPADAS, en carácter de hermana de las ausente MIRIAM 
BEATRIZ RUZ ESPADAS y LILIA FRANCISCA RUZ ESPADAS; a quien se designa con facultad de ejercer actos de 
administración y dominio de las citadas personas desaparecidas; para lo cual, deberá comparecer a este Juzgado a la protesta 
del cargo que se le confiere una vez que sea declarada ejecutoriada esta sentencia; para que pueda entrar en la administración 
debe exhibir a este Juzgado inventario de los bienes de las extintas en mención, así como avalúo de los mismos como to 
señala el numeral 661 de la Ley antes citada. 

En el entendido que en términos del numeral 24, párrafo tercero, de la legislación aplicable, en caso de que las 
personas desaparecidas sean localizadas con vida, el representante legal le rendirá cuentas de su administración desde el 
momento en que tomó el encargo, ante el órgano jurisdiccional correspondiente. 

Una vez que se declare firme se declare firme, gírese mediante oficio, copia debidamente autorizada de este fallo, 
al Oficial 01 del Registro Civil de las Personas del municipio de Cacalchen de Mérida Yucatán, a fin de que realice la anotación 
que para tal efecto, señala el numeral 144 fracción 11 , inciso a), del Código Civil en Vigor en el Estado; debiendo para ello remitir 
cop ia certificada de las actas de nacimientos números 00101 y 00013, a nombres de MIRIAM BEATRIZ RUZ ESPADAS y 
LILIA FRANCISCA RUZ ESPADAS, para los efectos legales correspondientes. 

Toda vez que MIRIAM BEATRIZ RUZ ESPADAS y LILIA FRANCISCA RUZ ESPADAS, fueron asentadas en la 
Oficial 01 del Registro Civil del municipio de Cacalchen, Yucatán; y dicha oficialía se encuentra fuera de esta jurisdicción, de 
conformidad con el numeral 143 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, con las inserciones necesarias envíese exhorto 
al Juez competente de Cacalchen, Yucatán, para que en auxilio y colaboración con este Juzgado; ordene a quien corresponda 
haga entrega al Oficial 01 del Registro Civil de Cacalchen, Yucatán, el oficio de referencia; por lo que deberá anexarse copias 
certificadas del presente fallo y de las actas de nacimiento. 
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